
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023).  

  

PROCESO No. 11001 40 03 050 2023 00795  00  
  

Vista la documental que antecede (36Solicitud.pdf) y revisado el 
plenario, se advierte que el apoderado judicial del convocante solicita al 
Despacho la transcripción de la audiencia donde se absolvió el 

interrogatorio de parte, sin embargo, la misma será negada de 
conformidad con el numeral 6 del artículo 107 del C.G. del P. 

 
[…] 6. Prohibiciones. Las intervenciones orales no podrán ser sustituidas 

por escritos. 
 
El acta se limitará a consignar el nombre de las personas que intervinieron 

como partes, apoderados, testigos y auxiliares de la justicia, la relación de los 
documentos que se hayan presentado y, en su caso, la parte resolutiva de la 
sentencia. 

Solo cuando se trate de audiencias o diligencias que deban practicarse por 
fuera del despacho judicial o cuando se presenten fallas en los medios de 
grabación, el juez podrá ordenar que las diligencias consten en actas que sustituyan 
el sistema de registro a que se refiere el numeral 4 anterior o que la complementen. 

 
El acta será firmada por el juez y de ella hará parte el formato de control 

de asistencia de quienes intervinieron. 
 
Cualquier interesado podrá solicitar una copia de las grabaciones o del 

acta, proporcionando los medios necesarios para ello. 
 
En ningún caso el juzgado hará la reproducción escrita de las 

grabaciones. 
 
De las grabaciones se dejará duplicado que hará parte del archivo del 

juzgado, bajo custodia directa del secretario, hasta la terminación del proceso. […] 

 
 

En virtud de lo anterior, por secretaría remítase el link del audio de la 

audiencia al interesado, con la constancia de que el mismo es fiel y 
autentico del interrogatorio absuelto por la convocada el 13 de octubre de 
2023. 

  
 

 

Notifíquese,  
 
 

La Jueza, 
 

 
 



 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

  

  

 
 
 

 
 
  

  
AP 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
  

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 178 de fecha 5 de diciembre de 2023.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  
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